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Fracción XV: "Los contratos de obra, su monto y a quien le fueron asignados"

Contrato de obras públicas

Bacheo ec calles (28 XI9 y 211, (28 X 27 Y 31), (28 X 33 Y 35), [30 X 33 Y 35),
(lQX21 131)[33x 19y211, (25x28y26), [34 Dlag. X 17y 19) Y (29x26y201

De la localidad y municipio de Tecoh, Yucatán

Periodo que se publica

01 de Agosto de 2013

Unidad Administrativa

TItularde la unidad administrativa

c.

Titular de lo UMAIP:

C. SiiviaEUfr~arridO Díaz

fecha de generación del documento
30 de Octubre de2013

fecha de actualización de lo información
08 de Noviembre de 2013
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Tecoh, Yucatén

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Orden N°: MTY-INFRA-042/13

Localidad: Tecoh Fecha: 1deAgostode2013

Contratista: ConstruccIones, MantenimIentos y PavImentosS.A.de c.v.
Direccion: calle 125-6NI!287x46-0y 48SeraploRendón Teléfono:
Ciudad: Mérida Estado:

9991-27-59-59
Yucatán

(
r.O"b:::r='a::---¡B;:a:::c~he:::o~e:::n~c:::a:;;:lIe:::5;'-:~(2;;;8-:x-¡1;;;9~y:"2;¡1'),;:(2;¡8~X;-:2"7:-:y;-:3;¡1'),-¡:(2:;¡8;:X:-3:;:3;:Y'3;¡5"),-;(':;:30~X'33:;;;"Y '35"):"",(¡;3mO-:X'2;';77.y'3Ci'1)',---,

(33 x 19 y 21), (25 x 28 y 26), (34Dia9. x 17 y 19) Y(29 x 26 y 20) de la Localidad y Municipio
de Tecoh, Yucatán.

Descripción de los trabajos:
Bacheo de carpeta asfáltica utilizando concreto asfáltico en frlo, compactado con rodillo metálico autopropulsado, riego \
de liga con emulsión asfáltica superestable y riego tapón, inc. Cajoneo, limpieza, mal. m. de O., equipo y herramienta. I
Aplicación de riego (sello tapón) con emulsión asfáltica caliónica de rompimiento superestable dentro del área vehicu~
laL

Fecha de inicio: 01 de Ago. de 2013
Importe: $ 90,915.00
Se anexa presupuesto

Focha de terminación: 31 de Ago. de 2013
1.y. A.: $14,546.40

Plazo: 31 Dlas
Total: $105.461.40

r---------------;CO:o::n::d;;ic~i;::o;::n;::e;::.---~------------------..,

1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de Josobreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prest~ciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, asl com.o los vicios ocultos o de

éiJalquler otra responsabilidad que haya incurrido, en los termines señalados en el contrato y legislación respecti-
va. Dicha garantla tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art. 97 dé la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado deYucatán.

6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

El

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El Secretario

C. Gerardo A. Hoy Acosta'.

Conforme:
El contratista

Const. Mant. y Pavo S.A. de C. V.

~
C.~tro

Administrador Unico



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: "los contratos de obra, su monto y a quien le fueron asignados"

Contrato obras públicas

Desazolve de pozos y perforación de 1 pozo pora drenaje pluvial en Tecoh.
municipio de Tecoh, Yucafón.

Periodo que se publica

01 de Agosto de 2013

Unidad Administrativa

Titular de la unidad administrativa

Titular de la UMAIP:

C. Silvia EUfr~arrido Díaz

Fecha de generación del documento
30 de Octubre de2013

Fecha de actualización de la información
08 de Noviembre de 2013
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"01 deA ostode,~O.1.a

. 943-£7-'18
YucalM

TI'II6Iono:.
Estadl:>:

Fe.cha:
...

Contratista: Alberto Efraln Tenrelrb.Pérez
Qleeccian: ,.oalle.4#3741'\9Y 11, Col: DlaZ;Ordaz.
Ciudad: Merlda ' ".

. Localidad: Teeoh

ji¡~"vJir
Municipio: '_T_éc_'O_h~~Y_¡j_e_a_ta_n_,~.~ __ ~ ~ . ',Ordon ,N': MTY-)NFRA4I4/1,3., ..

"D"'e""S"'é"'rip~c:t19"'n~'''do:-'."Io"'s~t::ra"'b~'a"J,~~s':";:~p~eff:t.o~¡a::':c:1:ló::':n~d:'::e~p::ó~.o::-,~pa~ra~,~qr=e:::'na~,J='e,":h:::a~SI~a"Í:'1~'8-:::m:-'le::",'"i9":0~n~dmlá"'m::'::e:1:lr::::o".a;té.'<.5.;,"'~,a::-...'l'~~"',c::::.9.:::n-:;J.olL~lJ1t
ae tubo PYC'4" IIPO,NORMA.
Glesazolve de pozasexlslenle. do,4" ,y"j"para :drenaje pluvial en regfsfros de 1•. localidad .

Fee a deirii.lo: 01.dé.Agosló ..
Importe:' :$:26;753,77
Se atléxa pre~~pue~tb

--.,-

.201: F,éélhá,dé'te)'mlna.ión:31dé,AgoSlo dé 201.3
l. .\I•.A,:$4:280.60

, 'o' ."

PlazO:: 31 Olas.
"l'~tal: :$.31,034,37

.O.andlclo"e.
t.~No 's.~'ptorgªra,_anticipo
2.- El conlrél151a 'llene a Su "ar9~ la resp~ns~bllldad lab~ral de I~!\ obre,ros:
3,- ,El cdntr~l!sta tlene!a résp~nsabillqaq'.de'lodMlas:pre!\laCIOnes ylo'lmpuéStos.que marca la ley
, ~.-,Los trabajo.s se Pagarán ,cOñt(aesllma"lones da.!os ml.mOspr~viartlénie ap[Obad~s'
• 5:. El.cOrtlrétl!\\é'S'" qUeda:oti!lgadoa fespgndar d~ lQ'sdefectosque (Multaren, aslCPmO :Iosvlbíos:ocullo. Q,áe
... cualquier otra ra,;pollssbliidM qua,Mya incurrido, en los lárroino,ssellaladosénel cO[ítrelOy leglslacl6n, respMl. .. __, ',_,. ,u•.••~••.••••.r. ~~_,"'

vé. Dicha gara.nll. lendra.d.ur.;ción. de ¡jo"e maSeS "apactir.cle,lo SéMladQ'~nel Art. 9,7 dé la.¡ey de Obra Públió:
y SérviclosConexos del Eistado ,de,YucalM,

6.' Esla Orden.(leT,(abajonó pOdrátenern1ngún tipo deam Uaclón

,

, ,AProbó
El H. Ayunlamlento,

El Se.crelarlo

.1\lbertb .Elrain TenTelro 'Pe,a
Admlhls,lrador pníec

~.. . .~. A.='
" ._ .:., •.• -'-.':.~' ~',".".'~¡' -.~'.:' '1,' "",- '-',:...-':.:~~;-,:.-:-,'. ;'~-~ ~~" •. :' :'

Céil~:í1i sl,n.¿n¡'é:~s.y:l9:;i~~~..¡\;Y~eaÍílri,.r:(J:Fl:97820: '." '.:iiiji,:011leag ;$2 Qi;,04Y 019889 52 ÓO46 .,' '.' -, - .,. - --'. .
~ • • r .<



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015
;m-- --
, - ...' .
'~'"

~

Fracción XV: "los contratos de obra, su monto y o quien le fueron asignados"

Contrato obras públicas

Trabajos en instalaciones para el mejoramiento de alumbrado y el suministro de
energía eléctrica a instalaciones para suministro de agua potable en Tecoh.

Periodo que se publica

01 de Agosto de 2013

Unidad Administrativa

Titular de la unidad administrativa

~~~

Titular de la UMAIP:

C. Silvia EUfr~arrido Diaz

Fecha de generación del documento
30 de Octubre de2013

Fecha de actualización de la información
08 de Noviembre de 2013



Tecoh. YuCátán
, ! - '. - "

Localla~d.: TecOh

..
'l'jl' ordbl1-N°:..

'.Fecha:

r¡,1TY.1~FJ3.().045/13

001.d'eAgoétode2013

Trabajosen instalaCiories para,majoramiento'de,alumbfadó'y',el suministro deen.ergia eléctnca' •.
instalaciones' para, suministro .de'a.gua potallla 'en ~lacOh..

..
Contratlsla:Alb.erto Efraln Terir~irOPóreZ,.
Dlrecclon:Calle4 #374 x; 9f1',COt Diaz.('jrdáz .

, Ciudad: ,.-:.M",. ó"'r,¡;;id..:;a_. _

. Obra:

Teléfono:
I;Sládó,

,943.J>7'4B
'Yucatén

- - -

" Descripció.n da 'Io~ li;\bajós: Tra.sladoYllPoyO de manibbraspara .mafitehlmlMto de, alumbrado púoIiCO,COhéi$'
tenta,en serviciO .de grua; 'sumlnistróe l~staiaclón da cortoclrcuito'fusible'de.27 ""'A, trabajosd~.£~rtl~9lic~6!'L, ,
verificación de'instalaciOries paraseNido d.e ene[glattiféiJica 'pára allmentapi6n de motor de 20, HP.

Fecha de ;n1010:,01 de Agostó de 201 :FeCha ,deWmlnaClón: 31 de AgOsto aé;201~
!ínporte: $24,1,01'35' .... ,k.V••••::$ ,3;856:22:: ...
Se anexa p~e~up'uesto,

Plazo:' .31.Dlas
Tolal: $27,957.50
. .

1.' No se otor(j'aré anliclpo
2.- eí .GQ,ritrafista,tie'n.e a ~u .98rge la tesponsab.ilid_aq-la~Q:rl;3I de 10.5;o_b~eros
3.• EI.é6ntratistatiene la' rllelpoÍlsellllidaddetoda.s laspr~sta"lones ylolmp.uastosqu.~ mwca I.aley
4,.,Los t(¡loai,,"s se p,agaréllcOntra,estimaciones <;lelos mismcs praviamenla,aprobadas .
5.- El contratista se queda Obligo;di;)'a reSp.ondel d~:Jos defectcs que r<!Sull.ren, asl,como ,los viciOs.ocultos o de

, cualquier otraresponsabilidad'que'haYa IncurridO, en los términos señalados en el contrato Y iegislación resPec
,va. Dicha' gafantla tendra d~tilciiln d~doce meSé. a páftlr'de:lo sena lado ,en 'ei Art. 97, de ¡a'leyOe Obra Públic
y .se",iciosCone~os delEstadp<;l. 'YuC¡ltM.' 'O••••••• 'O" •••• ,-"o .

. 6,. Esta,Orden deilrabajO n.opcdré l!llle! ningun tlpo.de ampliación

. Conforme:

i5erto~fra¡n T,ehfeiro Pérez
Administrador Único

••

Aprobó
EI,H, Ayunta'mierito

~1'~ecr~tari0El



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: "Los contratos de obra, su monto y o quien le fueron asignados"

Contrato obras públicas

Rehabilitación y mantenimiento de escuela de Artes Plásticas en la calle 30 x 27 y
25 de Tecoh, municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica

31 de Agosto de 2013

Unidad Administrativa

Titular de la unidad administrativa

Titular de lo UMAIP:

C. Silvio EU~GarridO Dioz

Fecha de generación del documento
30 de Octubre de2013

Fecha de actualización de la información
08 de Noviembre de 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

Tecoh, Vucatán

MTY-INFRA-046/13

Rehabilitación 'l mantenimiento de escuela de Artes
plásticas en la calle 30 x 27 y 25 de Tecoh, MunicipIo de
Tecoh, Yucatán.

CoriH8to ele obra pliblica con base en pl-ecios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
fli:Hte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competen le para el
eJerCIcIo del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e, Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antomo Hoy Acosta cargos que por ser púbhcos no
é ,: necesario acreditar, a qUienes en lo sucesivo se les denominar¡:¡ "El Municipio" y pOI la otril parte:
Orb8mo S. de R. L. DE C. V. al que se denominara "El Contratista", re\Jresentado por C. Santiago
llfrnando Medini'l y Medlna en su carácter de Gerente de conformidad con las declaraciones y cláusulélS

Declaraciones

1.- El "MunicipIo" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político elel Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribi( conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombl'e y por acuerdo del Ayuntamiento, toelos
In'; ilctu3 y conti"atos' necesanos para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
;'ri:!'.:;U-l(;!':>r,eje los servidos públicos.

1.2.- Que el costo toLai ele los trabajos será financiado con recursos provenientes ele:

aj.-Fondo de Infraestructura Social MuniCipal.

1.:::.- ,'ll2n~ su domicilio rara efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoll sito ",n r.all~ 31
:-,/N (;111r~28:. 30 de este MuniCIpIO.

t ,1. El ¡Jr,;r.e'jlllllo?flto del presente contrato se I'ealizó a través ele:
11 .. ln\:lt8cIÓ[l a tres contratistas.

l.~l.-SfolÁ eXClUSivamente responsable ele:

aj,- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contr'ato. y

bL- l.a eloboraclón y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2 "'E! CUllt,'Ü!sta" uecléira qu~:

~'.1.- .'\U,,:c1lti:l su 8XIsterlCla can la escritura constitutiva no, 434 fechada el día, 04 de Junio de 2010
.-)tolg~,(j,-l ~Inte léI fe del notariO pIJbIIC(J ¡'lo, 91 con ofiCinas en la localidad l1e Maxcanú, Yucatán InSClllél
en el Kegistr:.> Púl)lico de la Propiedad y de ComercIo bajo el Ho, 50852-1 Y su representante acrecJitél Sl,
person"lldacj COIT~OGerente, según el testimonio de la escritura pública No, 434 de feché'l 04 de Jw¡jo (le
2010. ot,)rgado (lnte la fe del notario púbiic~. Ne. 91 manifestando, tlajo protesta de elecir vel-d8(j, que
~F. Ló:!cl:wdss no le :121ns:jo nlo(lIflcacias 111,evoc3das en forma <:J1?,una.

o!
ilell(~ '>\.1 d01111CIII;.:~,I; el Plbjl;} :narca,io ,:[W c!1IllJlTI2ro 122 INT. 2 de la C81!f' 2.1 ell\r¡~ '26 y ',n;

.',:anlél 8álrio de Guad81upe, de 1",!oc,~ildael eje Maxcflllú, IIlUIlIC:llio de MaxCanll. Estaj'J Ck Yu; ".H.'I:".

,lIe 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucetán.
Página 1 de 13 .' .

C.P.97820 Tel.:019889520004 Y01988952 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

Tecoh. Yucatán

MT'f-INfRA-046j13

Rehabilitación y mantenimiento de escuela de Artes
plásticas en la calle 30 x 27 y 25 de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yí.lcatán.

-,-~1.-Tr8ne capacidad Jurídica pal a contratar, reunto las condiciones técnicas '/ económlCiJS y CIISPOII~-'cl,~
-10organización y elementos suficien1es para al)lIgal"se a la ejecución de los trabajos relatiVOS ¡.¡ 1" Or,ld
01))8tO de este conll ato.

2.5.- Conoce plenarnel1te el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PI'lblicas y
ServIcIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y eJecución (le
obras públicas, 8si como las normas de construcción vigentes; el pmyecto ejecutivo; ias
especificaciones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del rnismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidAmente firmados pOI las partes, forman parte Integral de este contrato.

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la ~I)ra Objeto de este contrato a fin de conSlderal todos
los factores que Intervienen en su ejecucl0n;

2_7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de lOS
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de OblélS Plíbllcas y Selvicios Relaclollados con las Misl11as:
51 ele la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuci1tán y el 94 de la Ley de Gol)lerno de
loS MunicipIos del Estado de Yucatán.

"',3. S€. aCllnlulan a estE: contrato copia de todos los documentos a que se I'eflel-en los 1111111erales:10 1;1
r1':::dcr8Ció:, de .'EI Contratista" pena que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los térmll10s de este contrato y del contenido de los capítulos cOlresponcll€ntes de la
Ley de Obra Púl)llca y ServiCIOS Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

~) ~¿¡ hitá,ora forma parte de los IilstrUl11entos que vinculan a las paltes en sus clerecl10s y
clJllgdclolles cOlicellados en este contrato y será el instrumento que permita a la ContadUI í(l Maym de
HaCl(,nda del H_ Congreso del Estado y/o a la Secl.etaría de la Contralolía General del Estaclo. según
conesponda, V€nflCéH los avances y modificaci(ln¡;:s de la ejecuCión de la obra, durante las aucittollas
que se €stllllen pertlllentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bllácor~1 será abiertA cOlljuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" pr-evlo al inicio de los
tral)aJos objeto de esta cOll{rato. registrando las firmas autorIZadas para firmar al dar y/o leClbl!"
II1stl"ucciones y delJiendo nelmanecer en la residenc!fl de la obra. a fm de que las consultas requendas
se efectCrel1 en el SItiO de los trabajos, debléndüse observar lo siguiente:

él).. La hOJ"'s originales y sus c0plas deben estar siempre folladas y estar referldélS al prps€llte contl'<'lH'_

IJI- Del)era ele contar con Ull original para "El MUillciplo" y (jos copias. una pma "El Contratls,a' "tr.:
C'at"a1., supel-vlSlon de la obla,

C),- Las copias deben sel desprendibles, no así las ol'iginales, y

cj,- El contenido de Coda Ilota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: numero.
(;18SlflcaClón, fectw. descripción del asunto. '~"usa, sc!uclón. prevencióll. consecuencia econónllca.
(esponsablilda,-' SI la ilublere, y fe~ha e1eatenciGrI. aSI como la r~ferenci8, en SlI caso. a la Ilota que se:Jr:i5"teólo

IHe31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
Página 2 'de 13 .. .

C.R97820 Tel.:01988952 0004 Y01988952 0045



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MunicipIo de

Contrato No.

Noml)re de la Ob¡a

Tecoh. Yucatán

MTY-INFRA-046j13

Rehabilitación y mantenimiento de escuela de Artes
plásticas en la calle 30 x 27 y 25 de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realiwr
para "El MunicipiO", Ilasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcCión,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Rehabilitación y
mantenimiento de Escuela de Artes Plásticas en la calle 30 x 27 y 25, en la IDealidad de Tecoh de este
municipio.

Segunda.- Monto del contrrlto.- El Importe de las obras Objeto del presente contrato es por la can!ldacJ
(le $ 360,622.81 (Son: Trescientos sesenta mil, seiscientos veintidós pesos 81/100 m. n.) mas 1;1
c,.'Iltldac! de $ 57,699.65 (Son: Cincuenta y siete mil, seiscientos noventa y nueve pesos 65/100 rn. n.)
que corresponde al ImpOl1e del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 418,322.46 (Son:
Cuatrocientos dieciocho mil, trescientos veintidós pesos 46/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 48
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
elel mes (le Septiembre del año 2013 y a conclUirlas a mas tardar el día 18 del mes de Octubre elel 8110
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarla.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
rnatenal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a 1<1fecha ele
Illicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El MunlclpioR otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "EI Contratista'. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo ele
constr"ucción así como el inicio de .los trabaJOS, la compra de materiales de constrUCCión. la adquisición
eje equipo permanernemente en su caso y demás insulllos.

Lel amortizaCión ele este antiCIpo debera efectuélrse proporcionalmente con caigo a ,cada un" dr: 1,1:~
estimaCiones por trabajOS ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por alllortll.,lr (;11

la lJllima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se Ilaya ammmaclo (.,
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista'. a la Tesorería
del MuniCIpIO mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercIcIo presupuestal se hará efectIVa la fianza que "El Contratistaff deberá presentar para garantizar la
correcta inv81sión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" reCibirá de "El MunicipIO" los pagos, por. la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabiljo efectivamente ejecutadas,

..
•

C.P. 978ioágina 3'd\~l019889520004' yO! 9BB9 52 00 45

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" c',etermlne, que se pagarán una vez satisfechos los lequlsltos
estal)lecldc,s para su tramite, en un plazo no l1la~r,r e' veinte días n8turales. contados a partir de la fe~lla ..:'

i-~
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de ol)ra de "El Municipio", fecha que se hma COllstar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimaclon acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, númems genemdores. notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los impoltes correspondientes a cada estimación) dentro de los seiS días Ilábiles ~
Siguientes a la fecha de corte; la residenCia de obra de "El Municipio", para realizar la rcvlsión y
automación total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días natUlales Siguientes, _
tl8nscuITldo dicho plazo, la estimaCión se dará por autorizada.

1)).- En el Supuesto (Je que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan sel- allLori~élL1i.l~
rlt-~ntro (le dicho plazo, éstas se resolverán e mcorpOIarán en la siguiente estimación.

Las estilllaclolles aunque hayan Sido pagadas no se conSideran como aceptación de los üal)aJos ya lIut,
"EI MunicipIo" se I-eserva expresamente el derecho de reclamar por tral)8Jos faltanLes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

SI "El Contratista" estuviere Illconforme con las estimaciones, tendrá Ull plazo de 10 (diez) días hál)lles,
Clpartir de la feclla en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamaCión. Si
ti allscurlldo este plazo" El Contratista" no efectlJa reclamación alguna, se conSidera ra que la estimación
queda definitlvamcnte aceptada por "El Contratrsta" y perderá su derecho a ulterior reclamaCIón.

c),- El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesorería de este Ayuntamlento_ En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagaelas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigo
Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago ele créditos fiscales,
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por (lías naturales.
Jesde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a cJlsposlción Cle
El ivlunir:lpio".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "'El Contmtista". a fin de garantlzar- el fiel v ['XdCI,
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debel-á presentol ~l .[1
t','1unlclpio", dentro de los qUince días naturales sigUientes contados a partir de la fecl18 en ClU8 'El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del IrnpOlte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autOrIZada y
comprobada solvenCia, a favor de "El Municipio' ..

El contrato no sUltiri'i efecto mientras "El Contratls'ta" no entregue la póliza en donde la InstitUCión
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b),-Que en caso de que se prOI"fogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o eXista espera, su vigencia quedará automáticamenle prorrogada en concorclanCIB con
dlClla prorr-oga o espera:

9
f'd). ,~t-Que la fl<3IlZa garantice la ejecución total de los trabajOS mater-ia del contrato;

¡ .
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal ele Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar- durante un plazo de doce meses contados a partir de la feella
de la entr-ega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, pa~e
¡'esponder ele los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los viCIOSocultos y de cualqUier 01' ,
.-esponsabilld~d en que hubiere InCUI,rido "El Contratista", en los té;rninos seijalados :11 este COIl,~"8tP'
"n la leglslaclon apllcalJle y solo podra ser cancelada con aUlOnzaClon por escnto elr; "[1 MuniCIPIO.

Octava.- Fiflnza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del 8nlicll)u. "U
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la feclla de la firma del cOIltl'ato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otmgado, expedida por
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá Ilasta la total amortizaCión del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUlllcipio" lo
notificará por escrito a.la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reviSIón y ajuste de costos de los tralJajos aLIIl no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MuniCipio", a solicitud escrita de "El Contratista" 1<1 que se deberá
élcompal~lar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al oJuste
ele costos que se solicite: "El MunicipIo", dentro de los veinte días hábiles sigUientes, resolverá 50lJre la
procedencia de la petición.

'~I ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. l8 reVISión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener' el ajuste:

11." La reviSión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades eJetral)aJú
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contt'ato;

111.. En el caso de trabajos con rnsumas determinadOS, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizaCión de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo slguiellte:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista,
lespecta a la reprogramación que se hubiere convenido.

Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos e;"cluslVamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.

Para efeclos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de oligen de 105 precIos ser;í la del 8Ct.Oele
JI'8Sentaclól, y apel1ura de pi oposiciones,

1)),' 1_0" Incrementos o decrementos en el costo (le los InSUlllOS, serán calcul'ados COIl base en f'l IIlrlln:
~ ~~acional ~e Precios al Consumidor que deterlllll)e el 'Banco de MéXICO: .'

~alc)

Página'.5-de 13' ." ....
lile 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.R 97820 ~ Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán

Contrato No.. MTY-INFRA-046j13

Nombre de la Obra Rehabilitación y mantenimiento de escuela de Artes
plásticas en la calle 30 x 27 y 25 de Tecoh, Municipio de
Tecoh. Yucatán.

;ui1ndo lOS índices que requiera "El contratista y "El MunicIpIo", no se encuentl"ell dentro clt~ 1('1
,'llbllcados pOI el Banco de MéxIco; "El MunicipIo" proceder¿¡ a calcularlos conforme a los pn2clo5 \111':
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multlcllada;

e).-Los p'-ecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la' terminación ele los
ti at)aJos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de lOS
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

cl).-La fmmaliz3ción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acucrcle el
:wmenLo o reducción correspondiente, por lo que 110se requiere convenio alguno.

ilécima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" reCibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren Sido r'eallzados de acueldo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, .'El Contratista" notificará por escrito a "El MunicipIO" la conclusión de los tral)sJos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el MuniCipio" verificará denLro eJeCIIlCO
días Ilábiles Siguientes, la conclusión de los mismos en los términos cle contrato. Al fin;)llzar la
';ellflcaClón, en !In plazo de diez días hábiles, "El Municipio'" procederá a su recepción física, 1118cilante el
:"~\..antallliento del acta correspondiente. Transcurrido dictlo plazo, SIl1 que ocurra lo ;;Intenor se tenclri:l'l
I lor aceptados los trabajos, l)aJo la responsabilidad de "el MunicipIO"

Illdependler~temente de lo anterior. "El MunicipIO'" efectuará recepciones parciales de trabajos 811 lo"
casos que Elcontll1uación se detallan ..siempre y cuando se satisfagan los reqUIsitos que se serlalan

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
wbrirá a "EI Contratista'" el Importe de los trabajOS ejecutados.

Ll).- Cuando SIl) estar terminada la totalidad de los trabajOS y a JUicio de "El MunicipIO" existan tral);.'JOS
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse. pOdrá efectuarse su recepción: en
~~stos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y "El Contratista'" convengal1 en dsr pOI' terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido el1 este contrato .

.:1).-Cuando "El MuniCIpIO" reSCinda el contrato el1 los términos de la cláusula rléclll1a sexta, la recepción
:,1<Hcralquedara a juiCIO de "El MUniCipIO" quien liquidará el importe de los trabajos que deCida recll)lI

').- CuallcJo la autondad JudiCÍa! declare resCÍndido el contrato. en este caso se estara a lo dlspu'.:Sh 1 P"'I
',~ Iesoluclón Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inCISO e), se procederá a recil)lr los U"é1b3JOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verlflcación.que de su terrnll1aClon
ilaga "El MuniCipio", levantando el acta de entrega recepCión respectiva formulando la estllllaclón
corTespondlente.
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Si al recll)lrSe los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista'", el
IInporte del costo de las mismas se cledUClrá de las cantidades pendientes de cubrllse por trabajOs
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "F.I
ContIRtlsta".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los r-epresentantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto elel presente
contrato y dar a "EI Contratista", por escrito, las instrUCCiones que estime pertinentes relacionadas COIl
su ejecución. en la fOlma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, oldene "El
Municipio"

eS t8cultad ele "El Municipio". a través de sus representantes, realizar la inspecclóll de tcelos los
,llaterlales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitiO de estos o en los lug<lrc-,
ele adqUisición o fabncación.

Por su parte, "El ConUatlsta" se obliga a establecer anticipadamente a la IniCiaCión de los trabajos, en ei
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCUCión, a un I'epresenlallle, qUien del)el(Í
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas pal"a el tiPO de ol)ra a efectu8r,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutdr los tr-abaJos ol)]8to
elel contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCido anterlonnente, las
estlmElCIOneS de tlal)aJo ° liqUidaciones que se fOlmulen y en gener-al para actuar Elnombre y por cuenta
(le "El Contratista" Previamente a su intelvellción en los trabaJos, deberá ser aceptado por "El
MuniCipio'", qUien calificará SI reúne los requisitos sena lados lo cual deberá quedar reglstraao en la
IJltéÍcOI"acorrespondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
eje representante de "El Contratista" y este se obliga a deSignar a otra persona que leell")8 los reqlllsltos
sei'ialados.

DéCima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contlatista'- como (j'
,,,mpresario y paLrón del personal que emplea con motivo de los trabajos elel presente contrato, será el .
\lnlCO I'espollsal)le de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás orelenamlellLos en l'
11l8tena de tral)alO y de segUridad social. "El Contratista" conviene pOI"lo mismo, enlcsponeler (le Loct;:l' _
las reclal1laciol1es que sus trabajadores pl-esentasen en su contra o ell corltra de "El MunicIpIO' "11

relación con los trabajos del contrato y se obliga a reml)olsar a "El MunicIpIO" cualquier ciJntiela(1 qu,",
éste se hubiere VistO obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" seró el único responsable de la
ejecución ele los habajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
)' sus anexos o conforme a las órdenes de ~EI Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
'O repOSICión Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que Ilará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribUCión adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicIpIO". si lo estima necesario. pOdrá ordenar la suspensión total o par-Clal de los tral)ajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sel-"ialado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

lile 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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SI "El Contratista" realiza trabajos por mal'or valor del Indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecllo a
reclamar pago alguno por ellos.

El Con[lc'ltlsta" :deberá sUjetarse a todos los reglamentos LI ordenamientos' ele 1<l5autorlclac1,:,,;
competentes 81) materia de construCCión, control ambiental, seguridad y uso de la vía plliJllCa 1,' él !8~'
disposiciones, que con IJase en aquellos, Iwya estableCido "El MUnicipio" para la ejecución de SUé,
llal)ajos.

"El Conll-allsta" será responsable de los daños y perjUicios que cause a "El Municipio" o ¡J tercel3S
pel-son"s con motivo de la ejecución de los trabaJos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, pOI
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos apIlCal)les_

"EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSOs, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
venrlcal- SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
prograllli.:l aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de cllcha comparación resulta que el avance es menor que lo que debiÓ realizarse,
"El MuniCipio" sanCionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

.¡). Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre elll11¡)ortede los tt'abDjOSl'eall1ll:':'l1le
ejecutados y el In1l)0lte de los que debieron ser realizados multiplicado por el nLlmero dt~ I1llo~,l~':;
tl'8nscumdos desde la feclla en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualn\en\r:
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en Situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista";

bl.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Cuntt'atista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenCional conSistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación seí'ialada en el programa multiplicada por el número de dias transcUlrldos
desde la feclla de terminaCión programada hasta el momento en que los trabajOSqueden concluiclos y
reCibidosa satisfaCCiónde "El MuniCipio".

Para determinar la aplicaCión de las sanCiones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
110tlvadaspor caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JUiciode "El MurllClpio", no
,ed Imputable a "El Contralista" ~ •

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 'TI
MiJillCiplo" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

aUe31 s/n entre 28 y 3D, Tecoh, Yucatán,
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En caso de que "El MunicIpIo" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "EI Municipio", hasta por el
monto eje las garantías otorgadas. en los térmmos de los artículos correspondientes de la Ley de 01)1"3
PülJlica y Sel"VICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenCionales que se impongan a "El
Contr-atlsta" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trclbajos ~
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las ol)réJS
,~ontratadas en cualquier estado en que se encuentren, por- causas justificadas o de interés generill. sin
que ello Ill1pllque la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas C]IW
motivaron la suspensión

En caso de suspenSión clefinitiva de" los trabajos "El Municipio" podrá dar pOI' terminaelo
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes él lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

DéCima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá sel rescindido en
caso de incumplimiento de las obiigaclones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando HEI Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad eie declaración JudiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula déCima séptima; en tanto que si es "El Contratista" qUien decide rescindirlo. será
necesariO que acuda ante la autoridad judicial y obtenga ia declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "Ei Contratista" a cualquiera de I"s obligaciones que
se estipulan en el presente contlato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCIpIO" así como IEl
<~otltravenclón a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estableCidos en léI
'_ey de Ol]ra Púl)lica y SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUllICIPIO"
poclrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o c!e~laral" la resclsl011
\:onfonne al procedlflllento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El MuniCipiO" opt8 por la reSCisión. HEIContratista" estará obligado a pagar por concepto de dallos '!
perjuiCIOS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías Olargadas_

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" conSidera que "El ContratistOl" 11a
IIlcurrido en algunas de las causas de reSCISión, le comunicará a "El Contratista" el incul1lplllnlento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecllO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección eiectrónica. que para el
efecto se haya previsto.

"

:alle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCIpIO" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estéll debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin IIquidar-, hasta
que se otorgue el fllliqUlto que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la feclla de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a llaCel' efectivas IClS
garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajOS pOI ejecutal- y que se
"lrlcuentren alrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la Iecuperaclón de los materiales ','
eqUIpos, qué en Sll caso hayan sido entregados. ~

UI18 vez notlflc8da por "El Municipio" la termln;:¡ción anticipada de los trabajos o la resclSlóll elel /
contl ato. procederá dentl'O de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obr-as ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

'"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MuniCipio", en un plazo de CIIlCO días hábiles, contados
,1 partll de la notificación de la resoluCión que determine la reSCisión del contrato. lada la
documentación que se le 11ubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinaríos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"' sea necesario IleveH a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se prOcede¡'á de la siguiente forma:

1-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

:-;),' Si eXisten conceptos y precios unitarios estipuladOS en el contrato que sean aplicables a los trabaJOs
~llle se trate, "El MuniCipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJecución \' éste se oblq;d
'-1realizarlos conforme a dichos precIos.

b).- SI par'a estos trabajOS no eXistieren conceptos y precios unitarios en el COI1trato y "[1 MUI1ICI¡Jlu'"
consldel'a factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análrsls
de fas precios ya estal)leciclos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención ele
'"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios_

ej.' SI no fuera posible determinar [os nuevos precios ullItarios en la forma estab[eclda en los inCISOSa) y
1)), "El MUIlICiplo" aplicará los precios unilarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fOl mulal
los pr-eclos del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los tral)ajos
conforme lOS nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precIOS unitarios en la forllla estableCida en los InCISOSal.
bJ y el. "El Contlatista"', a lequerimiento de "El MunicipIO" y dentro del plazo que éste señale. sometera él

conSideraCión los nuevos precios Unitarios acompañados de sus respectivos análiSIS en la Inteligencra
,,1e(Iue. para la flJ8ción de estos precios, deberá aplicar el mismo Criterio que hubiere segUido para la
::ietermlnaCIÓll de los precIos unitariOS estableCidos en el contrato, debiendo resolver 'TI MUIlICIPIO" lo
.;oIlC~l!Cellte en un plazo no mayor de 15 (qulllce) días naturales. SI arnl)as paltes Ilegalen a uro'acuerdo

c¡

alle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh. Yucatán.
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respecto a los precios ul1Itanos a que se refiere este Inciso. "El Contratista" se obligi'l a ejecutar los
tral)8Jos extraordinarios conforme a dichos precIos unitarios.

,'j._ En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición ele precIos i1 que se
;'.~fiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los olados precIos, "El
r.,1UI1ICiplo" podrá ordenarle la ejecución de los lrabajos eiÜraordlllanos, aplicándoles precIos UI1It(II'iCJ';
dnallzados POI" ol)selvación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Púl)llC-éb \'
ServICIOS Conexos del'Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las paltes
sobre el procedimiento constructivo, equIpo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuCión
Rficlente y correcta de la obra y los nesgas Inherentes a la misma. serán a cargo de "EI Contratista"

:\(lemás, con el fin de ql?e "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y
acmde con sus neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de €jecuciÓll respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobanclo y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MuniCipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

"n todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO corre,pondlente a tul
'ver:to, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
. ontrato para lodos sus efectos.

).- TrabajOS extraoldinarios por administraCión directa:

SI "El MunicipIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinalios por los
procedimientos a que ~e refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraoldinarlos por tercera persona:

:':;1 "El MunicipIO" no opta por ninguna de las solUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
dáusula, podrá encomendar la ejecución'de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conrorme
.3 las dispOSICiones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatoríos-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por
:;ualqUlela otla causa no Imputable a "El Contratista" le fuere impOSible a este cumplir con el plOgr'ama .
.nllcitará 0pol1unamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
¡tle apol/e su soliCitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (trell1tCl) días natulales
.obre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. Gonceclerá la que !laya solicllaclo "El
;ontratlsta" o la que "El MuniCIpIO" estime conveniente y se haréÍn conjuntamente las modlflCaCIOlleS ,,1
programa cOITespondlentes,
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Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos eSllpula(los,~Uefueran IInputables a "El Contratista'", éste podrá soliCitar. también, una prorroga pero será optatl~o.'
.;;; /".
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para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicIpIo" decidirá 51procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá eXlgl1 él "El
t:OIltt"atista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a flll de Clue
!os tral)aJos queden concluidos oportunamente o bien procederá a resClndl1 el contralo.

En cualquier caso ele ampliaCión de plazo, este no podra ser mayol al 25 % (velllticinco pOI Clento\ (j(;'

plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos, que debidamente flln1éldo pOI
las partes, forma parte integra! de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y l)ajo su
responsal)lIidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos b8JO18
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean conslclerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
IJlazo originalmente pactado 11iimplique ,variación substancial al proyecto original r,1se celeblen par8
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se poelrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
seran autorizados I)ajo la responsabilidad de "El Municipio" Dichas modificaciones no podrán, en modo
algullo, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenCIales del Objeto del
COlltrato original. ni convenirse par'a eludir en cualqUIer forma el cumplimiento de esta ley.

\ligésim~.- Subcontratación.- "EI Contratista" no podrá realizar la o\)l'a por otro. $1Il embargo, !Jara los
.fectos del contlato se entenderá por SlJbcontratación el acto por el cual "El Contratista" er1COllllel1daél
.)tra persona la r-ealizaclón de parte de los trabajOS o cuando adqUiera mater-iales o equinos r¡up
IIlcluyan su Illstalaclón en los tralJaJosobjeto elel contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los térmll10s elel pánafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio" el cual resolverá SI acepta o
recl18za la subconlrataclón.

F.1ltodo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obrn sera "'El Contratista" a quien
';e cubrirá el importe de los trabajos. El sul)contratista no quedara subrogado en ninguno ele los
derechos de "El Contratista".

VigéSima pnmera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o compromeler
sus derecllos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "EI MuniCIpIo". COll
la aprobación expresa. previa y_porescrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en elllllsmo, las partes se someten a la JUrlselícciónde los
iril)unales Eslatales de la Ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renUI1CI8al fuem que pudiera
:orr-esponderle por razón de su domiciliO presente. futuro o por cualqUier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servlclus
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento '1por las dispOSICionesque resultaren aplical)les elel
Código Civil del Estado de Yucatán, todos elios vigentes.

q

;alle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán,
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Jígéslma cuarta.- Declaración final.- "El COI1tratista" declara ser mexicano y conViene, aun ClIéJlldu
I!egare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este COI1tl"l1.(,
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder enl)eneflClo
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en el (\a), villa de Tecoh mUnicipio del mismo nombre. Estado eleYucatán
el día 31 del mes de Agosto del ano 2013.

Por el "Municipio"

C. Gerardo Antonio Hoy Acosta
Secretario Municipal

Por el "Contratista

C. Santiago Armando Medina y Medina
Gerente

Testigos

o óngora Escalante
irector de Obras Públicas

C. Eric Francisco Patrón Moguel
Tesorero Municipal
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